
MEMORANDO
MTA-DDAC-MEM-141120231952

PARA: Iliana Jazmin Gutierrez Toromoreno 
PROCURADORA SÍNDICA

FECHA: Manta, 14 de Noviembre del 2023

ASUNTO:
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PREVIO A PROPONER R. DE APELACIÓN. CAUSA
13337-2022-00295

En atención a memorando MTA-DPSI-MEM-141120231016 enviada a la Dirección de Avalúos,
Catastros y Permisos Municipales, que en su parte pertinente expresa “…Dentro de la causa signada 
con el número 13337-2022-00295, sobre Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta 
por Mónica Alexandra Jiménez Palma, en contra de Herederos presuntos, desconocidos y posibles 
interesados del causante Juan Eduardo Aliatis Poggy, y previo a la presentación del recurso de 
apelación de manera escrita y fundamentada, sírvase emitir un informe técnico referente al bien 
materia de litigio bajo los siguientes parámetros: 

De conformidad con el memorando MTA-UDA-MEM-230620221553, de fecha 23 de junio del 2022, 
suscrito por la Ing. Candhy Jimena Ordoñez Cantos, en calidad de Jefe Técnico de Catastro, mismo 
que en su numeral 1. establece: 1.- De acuerdo a las coordenadas geográficas que constan en el 
levantamiento planimétrico georreferenciado, informe pericial con la firma de responsabilidad técnica 
del ingeniero civil Iván Jhon Guerrero Solórzano (adjuntado), se procedió a implantarlas en el plano 
base de la ciudad verificándose que esta superficie que esta superficie corresponde al ÁREA DE 
RETIRO DE LA VÍA CIRCUNVALACIÓN (Bien Público).
 
Como se puede apreciar en la imagen la mayor parte del predio a prescribir se encuentra en el área 
(210.45m2) de retiro de la vía circunvalación.
 
En virtud de lo manifestado, de la manera más cordial se solicita lo siguiente: 

Sírvase establecer si la vía circunvalación a la cual se hace referencia el memorando previamente 
indicado - se encuentra identificado como vía estatal o municipal, así mismo indíquese si la misma 
está catastrada dentro del patrimonio municipal …”, al respecto le informo lo siguiente:

En referencia a su comunicación se indica que la vía circunvalación corresponde a una red estatal vial
E15(Vía del pacifico.).

Así mismo es de indicar que esta Dirección no registra catastro de vías, si no el catastro predial
cantonal.

Particular que comunico para los fines pertinentes

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
ELVIS RICARDO GILER MENDOZA
DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS
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Elaborado por
DIOMEDES FERNANDO NAVARRETE ZAMBRANO
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